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dicho régimen Iasimportaeiones ,de po1ies~¡tenoengranzjl(park

tida arancelaria 30.02 C.ti, por~Xp()rtadOlleS"dE!:tXw.ñecÓB~figuras
miniatura. de poliestireno '{P. A. tr7.{)2 AL

2,° A efectos contables. respecto •. a· la presente ampliación,
se establece que:

Por cada cien kilQgr&moB de poliestir~.no oo;n:tt:Ínmo en los
muñecos.,figuras exportado">. podrán impofta:rS&' con franquicia
arancelaria 102 kilogramos con 40 gramos del mismo po}iestiteno
en granza.

Dentro de esta cantidad se conSideran. rilertna$.qu.e no adeu
darán' derecho arancelario alguno, el' 2 por 100 del' producto
importado.

No existen subproductos <

3.° Los beneficios ,"del t.é,gimfJu de r~postcion··~dtlcidQs de
la ampliación queahqra se 90n~ viep-el1atrip,~rdo~conerec
tos retroactivos ta~bién a.IQ$,e*.'PO:ptacion~sqlle~yan_efet'tuE!-do
desde el 28 de cticiembre .. de 1971.,.basfa . la, .r~9h~':i:le: 1a:.·presents
concesión si reúnen los. requi$ttc?&·.4e:laI):ortr1a,~~;·,2;calde 1M
contenida$ .en· la Ordenmifliste~.d~lfl.:'Pre$l4!t!Jci~,del.' Go~
bierno de 15 .. de . .znarzcde 19f13""tils .·in'l})9tt8.<:i(}iiesa .·que den
lugar tales exportaclone.- debe~ aqUc:ttá.i~~ en'el plazo de un
año a contar de la aludida .fecha dé .eon-(';8sión

Seman~nenentoda sU integrl~a;dlos, rest~l1tes~xtremos de
la Orden de 12 denOV;el"'lbJ,'e'del~l (*'BP_~E:Jun-.ofi<i}~t.del Es
tado» de 25 de novielI),bie de,lsrtl);,que.$ljqra ,~a1llJ)lía-

Lo qUe comunico a V.. I. .para.'. su conocimie:n'tpyefectos"
DiosguardéaV. 1. muchos$iiQ$.
Madrid. 24 de .fe-brero dA 1972:.--':P. ,_D., el Subsecretatio, Ne-

mesio Fernández--Cuesta. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportació~_

I mandantes, y la Administración General. demandada,. contra la
Orden ministerial d.e 30 de diciembre de 1965. aprobatoria del
justiprecio de la parcela núinero 59 del polígono ..Elvifia~ (Se
gunda fase) dtt La Corufia-, se ha dictad:o confecha 8 de noviembre
de 1971 sentencia, cuya parte díspositivaes corno sigue~

..Fallamos: Que-estimando en, parte el ,reGurso contencJoso
administrativo deducido por don Manuel y doña Antonia Ber
múdez Martínez contra la' resolución del Ministerio de la Vi
vienda de 30 de diciembre de 1965, en cuanto fijó el precio
de la' parcela número 59 del proyecto de-expropiación. del polí
gono ·..Elvifia JO (2." fasel, plaza del Espino, de La Coruña, valo
ración que anulamos, fijando eil ,su lugar el.justiprecio de tal
ParGelaen la cantidad de Ll-84.793;75,pcsetas. incluido el premio
de. afección, cantidactque devengará el lnterés Jegál por demora.
desestimando las demas pretensiones. de la· demanda. Sin impo
sición de las costas causadas en este proceso.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'i'Boletín
Oficial del. Estado.. e insertará en la ..colección Legislativa".
definitivamente juzgando, lo -pronunciamos,mandamos y firma~

mos.JO

En su virtud, este Ministerio ha tEmido a bien disponer se
cumpla ensilS propios términos la referida sentencia. publicán
dose el alUdido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado",todo
elIoen .cumplimiento de lo prevertld9 en la Ley de 27 de di·
ciembnr de 1956.

Lo ·que comunico' a V. t a los efectósoportunos.
Dios guarde a V.' L
Madrid, lB dé eneroae 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de la Gerencia de Urbanización.

Cambios oticlales del día 1 de nwrzó' dg 1972

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 4 de febrero de 1972 parla q~ Se de8~

califican· las 'Viviendas' ~ .·protección oficial de do~
n,a María IsabelPtre:r. Montoro, de Alica!'Jie; don
José Abad Cruz, de Alme'Ha¡,don Federico Rodríguez
Santana ,.,don Manuel Rodríguez CaliXto, estas dos
de Santa Cruz de Tenetlfe;dófl.a Carmen. Buendía
Fernrindez,de Madrid.; y dofia Rosario Baildino Gon·
zález. dfJ Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vistos los •expedientes A~I-73/63.· Grupo Plaza de
Toros. TF-I-126161, Coope,ra:tlva de.e,alias Barlltas ..Fomento de
la· Propiedt.u:h y ..UrbanízaC:iqn yGQJ;lB.trucciones"'., en orden a.
las qescalifi(:'acionesvoluntariasp,ro,movidas por doña Maria Isa·
belPérez Montare. don José Abad -c;ryz;donFederico Rodrígüez
Santana,.don ManuelRo(I.rf~ézCan~to~d-ofta Carmen Buendia
F~rnánd.ezy doña RosarloSlUl<lino(;o.J:W\lez;· qe la vivienda sita
en planta baja, tipo F, de la finca·núm~ro 66-hoy 64- de
la calle San Mateo, de Ali~te¡plso'1.0 izquierda, bloque 15.
fjnca número 5 de la calleRupet:'toC~pl,de: Almer!a: .piso se~

gundo centro de la.calle Primera: Trans'Ver!l&l' hoy Lope de. Vega,
nJímero 28, de Santa c:rnzd,1'en&~;_last:resviviendas pi·
sos 3.'" centro, 3.<> derecha, '.':.)t.' .,<>jzqtlier4ade -la finca núme
ro' 28 de la' calle Lepe .de. Vega, ·de :~anta Cruz de Tenerife;
vivienda número 28 de la ávenldad:e~~t-er, de Madrid. y la
vivienda número 135' de .la ,calle JI .·del. Nervión. manzana 51,
hoy número tH de la avenJda Ciudad:Jardfn, de' Sevilla. res
pecUvam-ellte;

Visto el apartadobl del arUculo .25c1~l'textOrefundidode
la Ley de Viviendas de Protección.Ofícial~pro~oporDe·
r"'.;to 2131/1963. de 21 de julio; y loS. artículos .147, 148, 149 Y
disposicion:estransitorias segunda y tercera del. Reglamento para
su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificarlas viviendas de pro
tección oficiaTsig.uientes~V.lviendasita'e~plantabaa.tipo F, de
b: finca número 66, ,hoy-. 64, de ·lacalle.~ Mateo. de. Alicante.
so:Jicitada. p:orsu. propietalia.· doña Mtu'fa' Jsai>el Pérez'Montoro;
pi;<¡o 1.0 iAA:uierda. bloque.15. finca nu¡nero 5de lacalle-Ruparto
Chapl, de Ahnerfa. solicitacia por Su p,ropíetatio, don José Abad
Cruz; piso 2.<> centro de la calle Pr-iml1ra'Ttan-aversal.hoy Lope
de Vega. nútnero 28,deSanta. Cru-cie Tenerife., solicitada por
don Federico- Rodríg-Ilez: SaI)ta.na;ptsos3..ccentro, 3.C derecha
y 4."' izquierda, de la.fincanú.rnero 28tiela cal1e Lope'cia' Vega,
dd Santa C-ruz de Tel1erif~.solicitada·pordqnManuel RbQI'Íguez
('tj.Jixto.. vivienda número2Sdela l\.veIUdal';ieAster, de Madrid.
solicitada por doña CarJUen BuendíaFe.málidez, y vivienda núme
ro 135 de la callendelN~rvión,imarwm'&fil,-hoy número 61, de
1:,. t J':enidaCiudad Jardín; de, Sevillá; soliCitilda por doña ,Rosario
Sandino González.

Lo digo a, V. I. parasuconocirnlento. y demáS efectos.
Dios guarde a. V. 1; muchos aftos.
Madrid. -4 dEl'febrero de 1972.'-P. D.• el Subsecretario, Antonio

de Le~'Va y Andía.

Ilmo. Sr, Direotor ge~raIdel Instituto ,Nacional de la Vivienda.
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Cam bios
Divisas convertibles

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXffiANJEFtA

1 dólar U. S. A. C1l .
1 dólar canadiense , ,...•_ .
1 tranco franCéS ; .
1 libra esterlina, .,., .
1 franco ':suizo ,•••••.•••••••..•

100 francos belgas ;,,,.,.
1 marco aI~mán· .-...•..:•..

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca ..
1 corona danesa ..
1 corona noruega ,..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

H) Esta cotización serlt aplicablepor-el.:}janPQ de:E~Ps:JIá~t~ M.E
a. los dólares de cuenta en que seformllJfce el 'intercambió con los
siguientes países:. BuIgaria.. ColombIa., Cu1)a;· Hungría. R, D. Alemana,
Rumania. Siria Y Guinea EcuatoriaL

ORDEN de 18 deenerQd.e 19'12 porlq:queudispon6
el cumplimiento dSJa ~~t:enci4:lt~j'jOr~fI¡'Tri
bunal Supremo ,en .1.rst:uT$o.-~~pc::admlnis~
trativo interpueJto. pordon,MaJ1;UeI,~(::@ikr.!1nwrt-Ui
Bermúdez MarU1l6z-contra fa On:Ien·d. ,3(j- de dt
ciembre de 1985;

Ilmo. Sr.; En recurso conte;nclosfJc:'adIll~tte.tiv~._$~guidoen
única instancia- ante la Sala. ·QuiIlta, del 'Tribtt,tltU'Supr.emo. ,inter
puesto por don Manuel 'f d~ 4n1ol'liaBetmúd""Martfne., de-

ElIa.ili • 'fI" :alllllrl'l


